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ANUNCIO
Resolución de fecha 29 de marzo de 2012, de la Dirección Territorial 
de Educación, Formación y Trabajo de Valencia, por la que se dis-
pone el registro oficial, depósito y publicación del acta de la Comi-
sión negociadora del Convenio colectivo de trabajo del sector de 
Comercio de Actividades Diversas de la provincia de Valencia.
Vista la solicitud de inscripción del acta de la Comisión negociado-
ra del convenio arriba citado, por la que se acuerdan las tablas sala-
riales para el año 2012, suscrita el 22/03/2011, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 90 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, arts. 2.a) y 8 del Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de trabajo y arts. 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 de 
septiembre, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo por 
la que se crea el Registro de la Comunidad Valenciana de Convenios 
y Acuerdos Colectivos de Trabajo.
Esta Dirección Territorial, conforme a las competencias legalmente 
establecidas en el art. 51.1.1ª del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Valenciana, modificado por el art. 57 de la Ley Orgánica 
1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 
de julio; el Decreto 5/2011, de 21 de junio, del President de la Ge-
neralitat, por el que se asignan a la Conselleria de Educación, For-
mación y Empleo las competencias en materia de Trabajo, así como 
el Decreto 75/2011, de 24 de junio, que aprueba su desarrollo, y el 
Decreto 98/2011, de 26 de agosto, del Consell, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico y Funcional de Conselleria de Educación, 
Formación y Empleo, acuerda:
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de convenios de esta 
Unidad Administrativa, con notificación a la representación de la 
Comisión negociadora y depósito del texto original del acta citada.
Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.
Valencia, a 29 de marzo de 2012. El Director Territorial de Educación, 
Formación y Trabajo, Ismael Martínez Ruiz.
ACTA D’ESTABLIMENT DE LES TAULES SALARIALS DEFI-
NITIVES DE 2012 DEL CONVENI DE COMERÇ D’ACTIVITATS 
DIVERSES DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA 2010-2012
ASSISTENTS:
Per la representació empresarial:
Unió Gremial, Asociación de Comerciantes y Profesionales de Ac-
tividades Diversas de Valencia.
Francesc Ferrer Escrivà i Manuel Izquierdo Mateo.
Assessor: Ignasi Costa Pina
I per la representació social:
U G T
Assessors: Mateo Torres Simarro i Isabel Pérez Esteban
CC OO
Assessora: Cristina Reos Moreno
A València, sent les 17’00 hores del 22 de març del 2012, havent 
sigut degudament convocada la Comissió Negociadora del Conveni 
col·lectiu de comerç d’activitats diverses de la província de València, 
reunides les persones que antecedeixen, a fi d’aprovar les taules 
salarials definitives de 2012, d’acord amb l’art. 25 del vigent conve-
ni, que estableix les condicions de revisió salarial per al 2012, pro-
cedeix la revisió de les dites taules, en les quantitats que s’acompanyen 
com a annex.
Donada la conformitat d’ambdues parts amb allò exposat, es donen 
per finalitzades les negociacions i es faculta a Sra. Cristina Reos 
Moreno perquè tramite la documentació corresponent en el registre 
públic per a la seua posterior publicació. 

I sense més assumptes que tractar, s’alça la sessió, sent les 17’30 
hores del dia de la data abans indicada, firmant tots els presents en 
prova de conformitat. 
CONVENIO DE COMERCIO DE ACTIVIDADES DIVERSAS - 
VALENCIA
TABLA SALARIAL 2012

CATEGORÍA PROFESIONAL SALARIO 
BASE PLUS

Personal Técnico no titulado   
Director 1.382,67 154,65
Jefe división 1.099,82 144,66
Jefe personal 1.068,36 144,66
Jefe de compras y ventas 1.068,36 144,66
Jefe almacén y sucursal 934,03 134,69
Jefe sección mercantil 834,87 129,70
Personal mercantil prop.   
Encargado sección-establecimiento 905,03 129,70
Viajante-corredor de plaza 798,11 129,70
Dependiente 791,58 129,70
Ayud. Dependiente 721,76 129,70
Personal técnico no titulado   
Director 1.371,15 154,66
Jefe división 1.099,82 144,66
Jefe administración 984,38 134,69
Personal administrativo   
Contable-programador 860,66 129,70
Jefe sección administrativa 905,01 129,70
Oficial administrativo 788,36 129,70
Auxiliar administrativo 718,52 129,70
Aspirante administrativo -18 años 655,87 44,91
Personal servicio y act. Diversas   
Oficial 1ª, 2ª y 3ª 788,36 129,70
Mozo 718,52 129,70
Personal limpieza 718,52 129,70
Aprendiz sin contrato formación SMI 44,91
COMPLEMENTOS   
La dieta se abonará a  41,00
La media dieta se abonará a  13,00
Plus transporte (todas las categorías)  74,83
Complemento "ad personam" art. 15.8  69,84
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